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Santiago, siete de diciembre del año dos mil 

veintiuno.- A requerimiento de Alto Maipo SpA, 

procedo a inscribir lo siguiente: EN SANTIAGO DE 

CHILE, a veintinueve días del mes de octubre de dos 

mil veintiuno, ante mi, EDUARDO JAVIER DIEZ 

MORELLO, Abogado, Notario Público Titular de la 

Trigésima Cuarta Notaría de Santiago, domiciliado 

en esta ciudad, calle Luis Thayer Ojeda número 

trescientos cincuenta y nueve, Providencia, 

comparece don ALFREDO MANUEL DEL CARRIL CAVIGLIA, 

argentino, abogado, casado, cédula de identidad 

para extranjeros número veintitrés millones 

seiscientos ochenta y siete mil ochocientos uno 

guión cinco, domiciliado para estos efectos en Los 

Conquistadores mil setecientos treinta, piso diez, 

comuna de Providencia, Santiago; el compareciente 

mayor de edad,, quien acredita su identidad con la 

cédula citada y expone: que, debidamente facultado, 

viene en reducir a escritura pública la parte 

pertinente del acta de la sesión ordinaria de 

directorio de Alto Maipo SpA: "ACTA SESIÓN 

ORDINARIA DE DIRECTORIO Alto Maipo SpA. En Santiago 

de Chile, a treinta de septiembre de dos mil 

veintiuno, siendo las diez treinta horas, a través 

del medio tecnológico "Teams" de video conferencia, 

se da comienzo a la sesión de directorio de la 

sociedad Alto Maipo SpA (en adelante, la 

"Sociedad"). Asistieron a la presente sesión los 

directores titulares, señores Javier Dib, Alfredo 

del Carril y Roberto Salazar. Con la presencia de 
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los directores antes mencionados se da por cumplido 

el quorum necesario para sesionar. Presidió la 

sesión el Presidente del directorio, señor Javier 

Dib, y actuó como secretario designado de actas el 

señor Alfredo del Carril. Además, a la presente 

reunión asistieron especialmente invitados, el 

gerente general señor Luis Urrejola y los señores 

Ari Lefkovis, Santiago Alsina y Alexis Galindo 

(miembros de Lazard, asesor financiero de la 

Sociedad) y Richard Cooper e Ignacio Lagos 

(miembros de Cleary Gotlieb, asesores legales 

americanos de la Sociedad).- "X. REVOCACIÓN Y 

OTORGAMIENTO DE PODERES: El Presidente hace 

presente que debido a ciertos cambios de ejecutivos 

en la Sociedad, es necesario modificar los poderes 

de esta. En ese sentido, resulta necesario revocar 

algunos de los poderes otorgados con anterioridad y 

otorgar nuevos poderes para representar a la 

Sociedad. ACUERDO: Considerada la materia, los 

directores presentes acuerdan por unanimidad: /Uno/ 

Revocar, a contar de la fecha en que se reduzca a 

escritura pública todo o parte del acta de esta 

sesión, todos y cada uno de los poderes otorgados a 

los señores Per Johan Willner Nilsson, Ricardo 

Manuel Falú, Alberto Zavala Cavada, Ricardo Roizen 

Gottlieb y John Haberl para actuar como apoderados 

de la Sociedad en sesión de directorio de ocho de 

mayo de dos mil dieciocho, cuya acta fue reducida a 

escritura pública con la misma fecha en la Notaría 

de Santiago de don Eduardo Diez Morello, bajo el 
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repertorio número ocho mil trescientos sesenta y 

dos. /Dos/ Designar, a contar de la fecha en que se 

reduzca a escritura pública todo o parte del acta 

de esta sesión, a los señores Alfredo del Carril y 

Roberto Salazar como apoderados clase A de la 

Sociedad, actuando con las mismas facultades y 

forma de actuación que se indican para dicha clase 

de poderes en el acta de sesión de directorio de 

diecisiete de agosto de dos mil dieciocho reducida 

a escritura pública con fecha treinta de agosto de 

dos mil dieciocho en la Notaría de Santiago de don 

Eduardo Diez Morello, bajo el repertorio número 

diecisiete mil doscientos sesenta y seis, la que 

para todos los efectos se entiende reproducida en 

el presente instrumento. XI. APROBACIÓN DEL ACTA, 

REDUCCIÓN A ESCRITURA PÚBLICA Y CERTIFICACIÓN. Los 

asistentes acordaron dar por aprobada la presente 

acta desde el momento mismo en que sea firmada por 

todos de ellos. Sin perjuicio de ello, la 

unanimidad de los directores acordó que los 

acuerdos adoptados en esta reunión se lleven a 

efecto sin esperar la aprobación del acta y sin 

ninguna formalidad adicional, y facultó además a 

los abogados señores Alfredo Manuel del Carril, 

Javier Dib y Maria de los Ángeles Arrieta para que, 

uno cualquiera de ellos, actuando en forma separada 

e indistinta, la reduzca a escritura pública en 

todo o en parte, o bien la inserte, también en todo 

o en parte, en otra escritura pública o privada si 

ello fuere necesario, resolviéndose, además, 
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facultar al portador de copia autorizada de dicha 

escritura pública para practicar las inscripciones 

y anotaciones a que haya lugar. XII. TÉRMINO DE LA 

SESIÓN. Antes de poner término a la sesión, el 

señor Presidente ofreció la palabra a los 

directores asistentes para considerar cualquier 

otra materia. No habiendo otras materias que 

tratar, se levantó la sesión a las doce quince 

horas.-" Hay firmas de don Javier Dib Director 

Titular y Presidente, don Alfredo del Carril 

Director Titular y Secretario y don Roberto 

Salazar, Director Titular. Conforme con el acta que 

consta en el libro respectivo.- En comprobante y 

previa lectura firma la compareciente.- Doy fe.-

Repertorio N. 17.857.-2021.- Hay Firma ilegible.-  

ALFREDO MANUEL DEL CARRIL CAVIGLIA.- 23.687.801-5.- 

El Notario que suscribe, certifica que el documento 

adjunto denominado 'ACTA' es copia fiel e íntegra 

de la Escritura Pública otorgada en este Oficio con 

fecha 29-10-2021 bajo el Repertorio 17857.- Firmado 

electrónicamente por EDUARDO JAVIER DIEZ MORELLO, 

Notario Titular de la 34° Notaría de Santiago, a 

las 10:49 horas del día de hoy. Santiago, 5 de 

noviembre de 2021.- Código de Verificación: 012-

202149517.- Copia de escritura certificada con 

firma electrónica.- Se anotó al margen de la 

inscripción de fojas 45011 número 33279 del año 2011 

y a fojas 70852 número 36338 del año 2018.- 

Repertorio Notarial N° 17.857-2021.-  
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